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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Anuncio de 3 de marzo de 2026, de la Delegación Territorial de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad en Almería, por el que se hace pública relación 
de solicitantes de las ayudas económicas por menores y partos múltiples a los 
que intentada notificación no ha sido posible practicarla, de acuerdo con el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42.2, 44, 45.3 y 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y habiendo resultado infructuosa la notificación a las personas interesadas en 
los últimos domicilios conocidos, en materia de ayudas de tercer hijo o parto múltiple; por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que se relacionan los actos 
administrativos que se indican, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia de esta Delegación Territorial, sito en 
calle Tiendas, número 12, de Almería, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se indica que contra las resoluciones referidas cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que resulte 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente de la notificación, o, potestativamente, recurso administrativo 
de reposición en el plazo de un mes computado desde el día siguiente a su notificación 
ante la Consejería de Salud y Familias, en cumplimiento de los artículos 123 y 124 de la  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, pudiendo presentar por lo demás, el citado recurso a través 
de esta Delegación Territorial o por cualquier medio previsto en el artículo 16.4 de la  
Ley 39/2015, de referencia.

Almería, 3 de marzo de 2026.- El Delegado, Francisco González Bellido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»

Resoluciones en procedimientos de ayudas económicas por nacimiento de tercer hijo y/o parto múltiple.
La notificación de los actos se entenderá producida con la publicación en el Boletín Oficial del Estado.

ORDEN EXPEDIENTE/
PROCEDIMIENTO DNI/NIE/PASAPORTE ACTO NOTIFICADO FECHA 

RESOLUCIÓN

1 (DPAL)396-2024-610
(DPAL)391-2025-490 23838987Q RES. CAMB. IMPORTE 10-07-2025

2 (DPAL)396-2023-1356
(DPAL)391-2025-1423 47251010V RES. CAMB. IMPORTE 01-10-2025

3 (DPAL)396-2023-1032
(DPAL)391-2025-444 75715095S RES. CAMB. IMPORTE 18-07-2025

4 (DPAL)396-2024-1006
(DPAL)391-2025-1456 Y5612973K RES. CAMB. IMPORTE 16-09-2025

5 (DPAL)396-2024-1289
(DPAL)391-2025-1485 76634245Q RES. CAMB. IMPORTE 24/09/2025
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ORDEN EXPEDIENTE/
PROCEDIMIENTO DNI/NIE/PASAPORTE ACTO NOTIFICADO FECHA 

RESOLUCIÓN

6 (DPAL)396-2024-818
(DPAL)391-2025-500 75247175F RES. CAMB. IMPORTE 10/07/2025

7 (DPAL)396-2023-1318
(DPAL)391-2025-1405 16641790W RES. CAMB. IMPORTE 23/10/2025

8 (DPAL)396-2023-1274
(DPAL)391-2025-1407 75723337T RES. CAMB. IMPORTE 29/08/2025

9 (DPAL)396-2023-1356
(DPAL)391-2025-1423 47251010V RES. CAMB. IMPORTE 01/10/2025

10 (DPAL)396-2024-991
(DPAL)391-2025-1461 75724846Z RES. CAMB. IMPORTE 24/09/2025

Procedimientos de subsanación y mejora de acuerdo con el art. 68 de la Ley 39/2015 y de petición de 
documentación complementaria de acuerdo con el art. 73 de la misma ley (requerimientos). La notificación 
de los actos se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto, o 
con el transcurso del plazo de diez días indicado, en el caso de no comparecencia.

ORDEN EXPEDIENTE/
PROCEDIMIENTO DNI/NIE/PASAPORTE ACTO NOTIFICADO FECHA 

ACTO

1 (DPAL)396-2025-944
(DPAL)391-2025-1712 Y5450485M REQUER. DOCUMENTACIÓN 22/08/2025

2 (DPAL)396-2024-936
(DPAL)391-2025-1455 45311372S REQUER. DOCUMENTACIÓN 14/07/2025


